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Impulsar acciones de protección, prevención, atención y 

seguimiento en las acciones constitucionales 
Personero Delegado DDHH X X X X X X X 90%

Humano, Físico,

Financiero

y Tecnológico

recibir y tramitar  la toma declaraciones a los ciudadanos 

victimas del conflicto conforme a los lineamientos de la ley 

1448 del 2011
Personero Delegado DDHH X X X X X X X X X X X X 100%

Humano, Físico,

Financiero

y Tecnológico

Vigilar  el cumplimiento de la atención , asistencia y 

reparación integral a las victimas del conflicto armado 

interno en su jurisdicción. Personero Delegado DDHH

x X X X X X X X X X X X X 100%
Humano, Físico,

Financiero

y Tecnológico

Asesorar y apoyar a la comunidad en la elaboración de 

documentos como Derechos de Petición, reclamaciones , 

acciones de tutela o acciones populares para ser suscrita por 

parte del ciudadano 

Personero Delegado DDHH

X X X X X X X X X X X X 100%

Humano, Físico,

Financiero

y Tecnológico

Revisó

Jefe de Planeación

www.personeriabuenaventura.gov.co

JOSE LUIS BERNAT

Personero Delegado para los Derechos Humanos

LE-2-OBJ-4 : Facilitar todos los 

mecanismos para promover la 

protección de los derechos humanos 

de la comunidad Bonaverense.

Buenaventura, Calle 2da Edificio CAD Piso 10 Tel. 2978928

Email: personeria.distrital@personeriabuenaventura.gov.co

OBJETIVO ESTRATEGICO ESTRATEGIA ACTIVIDADES RESPONSABLES

CRONOGRAMA


RECURSOS

OBSERVACION (REGISTRAR EL AVANCE O SU GESTIÓN 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIDAD)PLANEACION

Promover la protección de los 

Derechos Humanos en el Distirto
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INDICADOR

PERSONERIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA

PLAN DE ACCIÓN DDH- 2024 Objetivo del Proceso: defender los derechos humanos de la población en el distrito de Buenaventura, particularmente de 

la población en desplazamiento que llegue al municipio o los que surjan a nivel interno de conformidad a la ley 387 de 1997, las 

victimas de los hechos violentos, población carcelaria, adultos mayores, población afectada por enfermedades catastróficas, los 

menores a quienes se les estan vulnerando los derechos y las minoras étnicas.Codigo: M2P1 - Macroproceso: Misional


